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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MÉDICO “ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR (PARA 
SEGUNDO NIVEL)”, EQUIPAMIENTO PARA SALA DE HEMODINAMIA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA  No. 1, CON 

CARÁCTER INTERNACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. 
CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, Y POR LA OTRA, HEALTHCARE SYSTEMS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL C. RODRIGO SOSA MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV, INCISO a), 144, FRACCIONES I Y XXIII, Y 155 

FRACCIÓN IX INCISOS a) y b) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO, CON R.F.C DIPC-640801-TQ5, ES LA SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES 

LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDA EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO 
MODIFICATORIO. 

 
I.3  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL ING. JESÚS ESTEBAN NÁJERA 
NEVÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y PLANEACIÓN INMOBILIARIA, CON R.F.C NANJ-
711128-UB8, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR 
PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

CONTRATO. 
 
I.4. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

PÚBLICA ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR010-T-66-2024, DE CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; Y EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 
FRACCIÓN II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 39, 42, 43, 46, 47, 48 Y 52 DE SU REGLAMENTO. 

 
I.5. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA 

PRESUPUESTAL NÚMERO 13350109 DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN (OLI) 
NÚMERO 099001/6B3000/6B30/BMI24/021/0623 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2024, EMITIDO POR EL  

COORDINADOR DE PRESUPUESTO E INFORMACIÓN PRAGMÁTICA. 
 
I.6. CUENTA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO  IMS-421231-I45. 

 
I.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 104 SUR, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 

34000, DURANGO, DGO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
II.     “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE:  

 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN EL INSTRUMENTO NÚMERO 62,950 (SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA), LIBRO 893 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES) DEL 07 DE JULIO DE 1997, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO LUIS ALBERTO PERERA BECERRA, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 26 (VEINTISEIS) DE 
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LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO 238458-1, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 23 DE JUNIO DE 1998 Y DENOMINADA 
HEALTHCARE SYSTEMS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., CUYO OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS 

ACTIVIDADES, DISTRIBUCIÓN, DISEÑO, PROYECCIÓN, FABRICACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN, 
INSTALACIÓN, DESMONTAJE, ADAPTACIÓN, MODIFICACIÓN, VALUACIÓN TRASLADO, EXPORTACIÓN, 
IMPORTACIÓN CONSIGNACIÓN COMPRA, VENTA, RENTA ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE Y EN TODA CLASE DE 
EQUIPOS Y ACCESORIOS INSUMOS Y MATERIALES DE CURACIÓN. 

 
II.2. EL C. RODRIGO SOSA MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON FACULTADES 

SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO 
ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 115,215 (CIENTO QUINCE MIL DOSCIENTOS QUINCE) LIBRO 
3,317 (TRES MIL TRESCIENTOS DIECISIETE), DE FECHA 29 DE FEBRERO DE 2024, OTORGADA ANTE LA FÉ DEL 
LICENCIADO MIGUEL ALESSIO ROBLES, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 19 (DIESCINUEVE) DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, INSTRUMENTO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA NO LE HA SIDO 
LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES HSM-970707-RA5. 

 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, 
INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE LAFAYETTE NÚMERO 115, COLONIA ANZÚRES, CÓDIGO POSTAL 

11590, ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO EN LA CIUDAD DE MEXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LOS NÚMEROS DE TELÉFONO 5552542665, 
5525642666 FAX: 5552542661 Y CORREO ELECTRÓNICO: rmendez@health-system.com.mx jlopez@health-
system.com.mx  MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

III.    DE “LAS PARTES”: 

 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, 

POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA 

ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MÉDICO “ANGIOGRAFO ARCO MONOPLANAR (PARA SEGUNDO NIVEL)”, EQUIPAMIENTO 
PARA SALA DE HEMODINAMIA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA  No. 1, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DEL MISMO, Y QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 
 
ANEXO 1 (UNO) “OFICIO DE LIBERACIÓN DE INVERSIÓN (OLI)” 
ANEXO 2 (DOS) “FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
ANEXO 3 (TRES) “DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR” 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES” 
ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
OBJETO DE ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $26,800,000.00 (SON: VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) MÁS IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $4,288,000.00 (SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE HACE UN TOTAL CON IMPUESTOS $31,088,000.00 (SON: TREINTA Y 
UN MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

mailto:rmendez@health-system.com.mx
mailto:jlopez@health-system.com.mx
mailto:jlopez@health-system.com.mx
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LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
 

PARTIDA CLAVE SAI 
CLAVE 
PREI 

DESCRIPCIÓN 
DEL BIEN 

UNIDAD 
MEDIDA 

CANTIDAD  
MARCA 

DEL 
BIEN 

FABRICANTE 
DEL BIEN 

PAIS DE 
ORIGEN 

DEL BIEN 

PRECIO 
UNITARIO 

1 
531-

055.0024.03.01 
21452 

ANGIOGRAFO 
ARCO 

MONOPLANAR 
(PARA 

SEGUNDO 
NIVEL). 

EQUIPO 1 PHILIPS 

PHILIPS 
MEDICAL 
SYSTEM 

NEDERLAND 
B.V. 

PAÍSES 
BAJOS 

$ 26,800,000.00 

 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS 

CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS PARA LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MÉDICO “ANGIOGRAFO ARCO 
MONOPLANAR (PARA SEGUNDO NIVEL)”, EQUIPAMIENTO PARA SALA DE HEMODINAMIA DEL HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA  No. 1, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN 

INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR" 

 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.  
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O 
FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO” CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 

CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL Y SE INDIQUE EN DICHA 
DOCUMENTACIÓN LOS BIENES OFERTADOS, NUMERO DE PEDIDO, NUMERO DE ID N RECEPCIÓN, NÚMERO DE 
PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA, 
DOCUMENTO QUE DEBERÁ PRESENTARSE EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE FINANZAS, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00  A 13:00 HORAS, DEBIDAMENTE 
AUTORIZADO POR EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA 
LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LA ADQUISICIÓN 
DE LOS BIENES LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD Y NO EXISTAN ACLARACIONES AL 
IMPORTE. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)  O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O 
QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, 
INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE 
PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI)  Y/O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDA Y SEA ACEPTADA.  
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI)  Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA DE 
FORMA IMPRESA. 
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EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR 
DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A). CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 
ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO,  “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA 

QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR  “EL INSTITUTO”, PARA 
EFECTOS DEL PAGO, POR LO CUAL, EN CASO DE QUE SEA LA PRIMERA VEZ QUE RECIBE PAGOS DE “EL 
INSTITUTO”, SERA NECESARIO QUE SE PRESENTE EN VENTANILLA DE TESORERIA DEL ORGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MÁS CERCANA A SU DOMICILIO PARA EFECTUAR EL TRAMITE. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE  “EL INSTITUTO”. 

 
EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES RECIBIDOS QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT) EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) A FAVOR DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN 

EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE 
TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI, EN SU CASO. 
 
AL NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” LA APLICACIÓN DE UNA PENA CONVENCIONAL, EL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO DEBERÁ SOLICITAR A LAS ÁREAS DE CONTABILIDAD LA EMISIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET (CFDI) DE INGRESO POR DICHO CONCEPTO Y ENTREGARLO A “EL PROVEEDOR” PARA QUE SE 
COMPENSE CONTRA LOS ADEUDOS QUE TENGA “EL INSTITUTO” PARA CON “EL PROVEEDOR” O, PARA QUE EN SU 
DEFECTO, ÉSTE PROCEDA A PAGAR A “EL INSTITUTO”  LA PENA CONVENCIONAL. 

 
EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTOS DE PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCCIONES. EN AMBOS 
CASOS, “EL INSTITUTO” REALIZARÁ LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES SOBRE EL COMPROBANTE FISCAL 

DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE SE PRESENTE PARA PAGO. EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL SUPUESTO DE 
QUE SEA RESCINDIDO EL CONTRATO, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENALIZACIONES, NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ACEPTA QUE “EL 
INSTITUTO” LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO DE 

CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 

LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES” DONDE SE 

ENCUENTRAN DICHOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES, LOS CUALES FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES SERA EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES”  Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 

 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA 
DE LOS BIENES O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” HARA LA 
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REPOSICIÓN O CORRECCIÓN A PARTIR DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O 
ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO” 

 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 06 DE JULIO DE 2024 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2024. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR 

EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. 
LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE LOS BIENES, SIENDO NECESARIO QUE SE 
OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 

MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON 
LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ 
SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR”  REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 

PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” DE OBLIGA CON “EL INSTITUTO” A ENTREGAR AL INICIO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES UNA 

GARANTÍA DE LOS BIENES Y SUS ACCESORIOS, POR SU ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 
ADJUDICADOS POR UNA EXTENSIÓN DE 42 (CUARENTA Y DOS) MESES MÁS UN MANTENIMIENTO MAYOR A 

REALIZARSE EN EL MES 42 (CUARENTA Y DOS); Y LA GARANTÍA RESPONDE A UNA COBERTURA AMPLIA CONTRA 
VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER FALLA QUE PRESENTEN, LOS BIENES Y SUS 
ACCESORIOS POR TODO EL PERIODO OFERTADO, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FALLAS PROVOCADAS POR 
UNA OPERACIÓN DISTINTA A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE OPERACIÓN.  
 
NOVENA. GARANTÍA. 
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; Y 166 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA 
LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 

ESTE CONTRATO; LA CUAL SÓLO SE HARÁ EFECTIVA EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL 
INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA 
MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, 
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POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 
“EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE 

PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO 

QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO 
LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA 
OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR 
“EL INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”.  
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

 
a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, 

CUANDO SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 
a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA 

DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  

 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL ING. JESÚS ESTEBAN NÁJERA 
NEVÁREZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y PLANEACIÓN INMOBILIARIA, CON R.F.C NANJ-711128-
UB8, QUIEN DARÁ SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU 
CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES QUE NO CUMPLAN 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” 

EN ESTE SUPUESTO, A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA 
“EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO 

CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN 

DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS 
ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y 
REPOSICIÓN DE LOS BIENES, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 97 DE SU REGLAMENTO “EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
APLICARÁ UNA DEDUCCIÓN EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) SOBRE EL VALOR TOTAL DE 

LOS BIENES ENTREGADOS DE MANERA PARCIAL Y/O DEFICIENTE INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.) ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

 

a) CUANDO LOS BIENES ENTREGADOS NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS O ESPECIFICACIONES 
OFERTADAS. 

b) CUANDO “EL PROVEEDOR” ENTREGUE DE MANERA PARCIAL LOS ARTÍCULOS SOLICITADOS. 
 

EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ES EL 
EQUIVALENTE AL MONTO DE LA GARANTÍA. 
 
DICHAS DEDUCCIONES DEBERÁN CALCULARSE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA 
OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ EL ENCARGADO DE IDENTIFICAR Y DOCUMENTAR LOS SUPUESTOS DE 
RESCISIÓN O DE TERMINACIÓN ANTICIPADA, Y LLEVAR A CABO EL CÁLCULO DEL PAGO DE LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, ASÍ COMO DE EXPONER O INTEGRAR LOS CONCEPTOS PARA QUE EL ÁREA CONTRATANTE O LA 
QUE SE ENCUENTRE FACULTADA PARA ELLO, ELABORE EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, 95, 96 DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, 
APLICARÁ PENAS CONVENCIONALES A “EL PROVEEDOR”, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR, SEGÚN CORRESPONDA, DE ACUERDO CON LO 
SIGUIENTE: 

 

CONCEPTO PARA 
APLICACIÓN DE LA PENA 

CONVENCIONAL. 
UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACION 

RESPONSABLE DE 
REPORTAR EL 

INCUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 
DE  CALCULO Y 

NOTIFICACION DE 
LAS PENAS 

CONVENCIONALES 

POR EL ATRASO, POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO A 

POR EL 
EQUIVALENTE AL 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ASIGNADO 
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“EL PROVEEDOR”, EN LA 
ENTREGA E INSTALACIÓN 
DE LOS BIENES  A ENTERA 

SATISFACCIÓN DE “EL 
INSTITUTO” EN LOS 

PLAZOS PREVISTOS DE 
LOS PRESENTES 

TÉRMINOS Y 
CONDICIONES 

PARTIR DE  LA 
FECHA  DE ENTREGA 
MÁXIMA  ESTIPULADA 

EL PRESENTE 
DOCUMENTO. 

1.25% (UNO PUNTO 
VEINTICINCO POR 
CIENTO) POR DÍA 

DE ATRASO SOBRE 
EL IMPORTE DE LA 

PARTIDA 
ADJUDICADA, HASTA 
LLEGAR AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) (OCHO 

DÍAS) SIN IVA. 

COMO 
ADMINISTRADOR  
DEL CONTRATO 

 

POR EL ATRASO, POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A 

“EL PROVEEDOR”, EN LA 
ADECUACIÓN DEL 

ESPACIO FÍSICO PARA LA 
INSTALACIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE “EL 

INSTITUTO” EN LOS 
PLAZOS PREVISTOS DE 

LOS PRESENTES 
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO A 

PARTIR DE  LA 
FECHA  DE ENTREGA 
MÁXIMA  ESTIPULADA 

EL PRESENTE 
DOCUMENTO. 

POR EL 
EQUIVALENTE AL 

1.25% (UNO PUNTO 
VEINTICINCO POR 
CIENTO) POR DÍA 

DE ATRASO SOBRE 
EL IMPORTE DE LA 

PARTIDA 
ADJUDICADA, HASTA 
LLEGAR AL 10%(DIEZ 
POR CIENTO)  (OCHO 

DÍAS) SIN IVA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO 

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ASIGNADO 

COMO 
ADMINISTRADOR  
DEL CONTRATO 

 

POR EL ATRASO, POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A 

“EL PROVEEDOR”, EN LA 
REPOSICIÓN DEL BIEN(ES) 

DENTRO DEL PLAZO 
SEÑALADO EN EL 

APARTADO DE PLAZO Y 
CONDICIONES DE CANJE 
O DEVOLUCIÓN DEL BIEN, 

DE LOS PRESENTES 
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO A 

PARTIR DE  LA 
FECHA  DE ENTREGA 
MÁXIMA  ESTIPULADA 

EL PRESENTE 
DOCUMENTO. 

POR EL 
EQUIVALENTE AL 

1.25% (UNO PUNTO 
VEINTICINCO POR 
CIENTO)POR DÍA 

DE ATRASO SOBRE 
EL IMPORTE DE LA 

PARTIDA 
ADJUDICADA, HASTA 
LLEGAR AL 10%(DIEZ 
POR CIENTO)  (OCHO 

DÍAS) SIN IVA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO PREVIA 
NOTIFICACIÓN POR 
PARTE DEL ÁREA 
USUARIA DE LA 
UNIDAD MÉDICA 

CORRESPONDIENTE. 

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ASIGNADO 

COMO 
ADMINISTRADOR  
DEL CONTRATO. 

POR EL ATRASO, POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A 

“EL PROVEEDOR”, POR LA 
REPARACIÓN DE LOS 

BIENES Y/O SUS 
ACCESORIOS A TRAVÉS 

DEL MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO SOLICITADO 

POR PERSONAL DE “EL 
INSTITUTO” DENTRO DEL 
PLAZO SEÑALADO EN EL 
APARTADO J.7) “TIEMPOS 

MÁXIMOS DE REPARACIÓN 
O ATENCIÓN DE FALLAS. 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO A 

PARTIR DE  LA 
FECHA  DE ENTREGA 
MÁXIMA  ESTIPULADA 

EL PRESENTE 
DOCUMENTO. 

POR EL 
EQUIVALENTE AL 

1.25% (UNO PUNTO 
VEINTICINCO POR 
CIENTO)POR DÍA 

DE ATRASO SOBRE 
EL IMPORTE DE LA 

PARTIDA 
ADJUDICADA, HASTA 
LLEGAR AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) (OCHO 

DÍAS) SIN IVA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO PREVIA 
NOTIFICACIÓN POR 
PARTE DEL ÁREA 
USUARIA DE LA 
UNIDAD MÉDICA 

CORRESPONDIENTE. 

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ASIGNADO 

COMO 
ADMINISTRADOR  
DEL CONTRATO. 

POR EL ATRASO, POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A 

“EL PROVEEDOR”, EN LA 
PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO QUE 

CORRESPONDA, EN LOS 
TÉRMINOS Y 

CONDICIONES 
ESTABLECIDOS Y DENTRO 
DEL PLAZOS INDICADOS 

EN EL PROGRAMA 
CALENDARIZADO O EL 

CALENDARIO DE 
MANTENIMIENTOS 

PREVENTIVOS, 
PROPORCIONADO POR 
“EL PROVEEDOR” A LA 

ENTREGA DE LOS BIENES 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO A 

PARTIR DE  LA 
FECHA  DE ENTREGA 
MÁXIMA  ESTIPULADA 

EL PRESENTE 
DOCUMENTO. 

POR EL 
EQUIVALENTE AL 

1.25% (UNO PUNTO 
VEINTICINCO POR 
CIENTO) POR DÍA 

DE ATRASO SOBRE 
EL IMPORTE DE LA 

PARTIDA 
ADJUDICADA, HASTA 
LLEGAR AL 10% (DIEZ 
POR CIENTO) (OCHO 

DÍAS) SIN IVA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO PREVIA 
NOTIFICACIÓN POR 
PARTE DEL ÁREA 
USUARIA DE LA 
UNIDAD MÉDICA 

CORRESPONDIENTE. 

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ASIGNADO 

COMO 
ADMINISTRADOR  
DEL CONTRATO. 
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A ENTERA SATISFACCIÓN 
DE “EL INSTITUTO” 

POR EL ATRASO, POR 
CAUSAS ATRIBUIBLES A 

“EL PROVEEDOR”, EN LA 
CAPACITACIÓN 
RESPECTIVA AL 

PERSONAL DE “EL 
INSTITUTO”, DENTRO DE 
LOS PLAZOS SEÑALADOS 
EN EL APARTADO “EN SU 
CASO, SI SE REQUIERE 

CAPACITACIÓN, 
SOLICITAR PROGRAMA 
PARA LA MISMA” DEL 

INCISO “J 

POR CADA DÍA 
NATURAL DE ATRASO A 

PARTIR DE  LA 
FECHA  DE ENTREGA 
MÁXIMA  ESTIPULADA 

EL PRESENTE 
DOCUMENTO. 

POR EL 
EQUIVALENTE AL 

1.25% (UNO PUNTO 
VEINTICINCO POR 
CIENTO) POR DÍA 

DE ATRASO SOBRE 
EL IMPORTE DE LA 

PARTIDA 
ADJUDICADA, HASTA 
LLEGAR AL 10%(DIEZ 
POR CIENTO)  (OCHO 

DÍAS) SIN IVA. 

ADMINISTRADOR DE 
CONTRATO PREVIA 
NOTIFICACIÓN POR 
PARTE DEL ÁREA 
USUARIA DE LA 
UNIDAD MÉDICA 

CORRESPONDIENTE. 

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ASIGNADO 

COMO 
ADMINISTRADOR  
DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” CUBRIRÁ LOS GASTOS ADICIONALES QUE UTILICE DE “EL INSTITUTO” CUANDO POR CAUSA 

ATRIBUIBLE A AQUEL, ÉSTE RECURRA A CONTRATACIONES EXTRAORDINARIAS PARA SUPLIR LAS CARENCIAS DEL 
BIEN EMITIÉNDOSE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE PARA SER CARGADA AL SISTEMA DE CONTROL 
CORRESPONDIENTE. 

LO ANTERIOR INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES QUE PUDIERAN HACERSE EFECTIVAS POR EL RETRASO 
EN LA ENTREGA DE LAS MISMAS. PARA CUANTIFICAR LOS DAÑOS O GASTOS ADICIONALES BASTARÁ LA 
OPERACIÓN MATEMÁTICA RESULTANTE DE LA DIFERENCIA DEL PRECIO CONTRATO AL PRECIO DEL MERCADO QUE 
SE ADQUIERA EN ESE MOMENTO, SUMÁNDOSE LOS GASTOS ADICIONALES COMO EL FLETE O TRANSPORTACIÓN 
QUE APLIQUE. 

“EL PROVEEDOR” A SU VEZ, AUTORIZA A “EL INSTITUTO” A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBERÁ CUBRIR A “EL PROVEEDOR”. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA 
ESTIPULACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES A CARGO DE “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS 

O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.  

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRANSPORTAR LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO 4 (CUATRO)  
“TÉRMINOS Y CONDICIONES”  DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
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DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE 
“EL INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 

PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR 

AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE,  DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE SUMINISTRAR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 

QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO 

ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE.  
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ 
AL “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO 

SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS 
QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS BIENES 

SUMINISTRADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR 
ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL 
PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS;  

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA 
LAS DEDUCCIONES; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 

n) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 

o) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO.   

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN 
SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

  
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES, 
EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” 

DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 
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EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO QUE LE 

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO 
LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 

FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 

HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 

QUE INTERVIENEN EN LA ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR LO QUE, DESLINDA DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR 

SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE 
PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 

DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR 
“EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE LOS TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO 

A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA Y EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
 
 
 



                 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y 

QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, 
POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O 
DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO 
DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 
PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 

 
POR:  

“EL INSTITUTO” 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE “EL INSTITUTO” 

 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL EN 
DURANGO 

DIPC-640801-TQ5 

 
ING. JESÚS ESTEBAN NÁJERA 

NEVÁREZ  

ADMINISTRADOR 
 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSTRUCCIÓN Y PLANEACIÓN 
INMOBILIARIA 

 
NANJ-711128-UB8 

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. 

 
 

C. RODRIGO SOSA MÉNDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HEALTHCARE SYSTEMS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

 
HSM-970707-RA5 

 Se elimina RFC por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010T06624-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JESUS ESTEBAN NAJERA NEVAREZ Número de Serie: 00001000000519319631

RFC: NANJ711128UB8 Fecha de Firma: 30/07/2024 10:29

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkzMTk2MzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MjAyMzI5MTlaFw0yNzA0MjAyMzI5NTlaMIHcMSUw

IwYDVQQDExxKRVNVUyBFU1RFQkFOIE5BSkVSQSBORVZBUkVaMSUwIwYDVQQpExxKRVNVUyBFU1RFQkFOIE5BSkVSQSBORVZBUkVaMSUwIwYDVQQKExxKRVNVUyBFU1RFQkFOIE5BSkVSQSBORVZBUkVaMQswCQYD

VQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUaW5nbmFuZUB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDU5BTko3MTExMjhVQjgxGzAZBgNVBAUTEk5BTko3MTExMjhIREdKVlMwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAKfaRsT4idVCAFToBZf0rb9ueZl0PH5ZafZA99JNNh6Lzrs/wXUFVgtRr24NMRJDP5VoK79eQQ21q+z1WsyTDPr9lpJj9PReSIURmk2ehlGnEShnCW0LgFSsReCgh4WvuBWqr7JphTOQeg4ilgRb

ciY/1eVTJnkk3afDzMAD3hMol6vHudpfHgCxmZz1ckpCkd4qIE7Z2PZ7+iZmpFU8ldWCKzuxBKLDRudRXMrvsZd0xzKO43uMLmvEijrZHE10L+wdRZLxP3dCY/K/4Pk7c7XwIi+t+tHr6mepQ3PREYaxFf9vg50P

MyfaklTVUJzh9jdDlycqiWzWqTm3FKE369kCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAND5ECAZsFAwMBFKxMU11rNlfzLkCf6QVtCgcN5nc2B1h7PDoK7dshNQl36NGytpOS98fFPMFtjNewUNOyXl5FBrSGN8hQRj/9G0DwDV8W8NBUMsm5vq0bgn7h6iRnfsM9/s91532UtVuGJoQ

NHUI8Not2Pbl0hdTI9ssOXolmVrNP7CCzwQw3I/u2tp8E2ndyxdA2YQ8Qe46J6FPTvZAjfPCXybQkgl7nFBR/FwQJ6EUVTNOi4Ot/cTuhswwOhkgZAjgssNBbB54oEt6x12oVbf5xxJA/IXXdXwruRM62QvbsLPA

YpCIerUd3EuafoqV7fexrL6lYer0BJZ8M+j+jhbCc5MBzuierda/vvjR7vlNu4LcKz+cTlAAhq37P8386H8EDXBobcPBEsxnJX1B96G1wb8hMC8hAqZDLAO/Dy/38yijgyyMQ54r650y0Zl3L7OwiQsyV1bwnVXQ

AmAVU8hXwcwajIPJPSv9RAwmA/LASXWOJhPQ9GiMqgux6VFinJ1yHworD7PeZwFhYfciLZZMLrdTL/pGmhfLLq9dLJ7+DxnY5miG0KklD8xT1nd4MdwayKWP862xp90Z2JtTS6bX+wGGiQpew4rbBvPLN6T4kV/e

opOptA+C8hqu8Mjb62dLQOAWXq90jEgHGdZZs3a970JM3E5O5nupQtyByJw=

Firma:

VPKp5xwla0jtp/ukd1TJvBLyXnSxDWSGvXSVA47ol9X2f4Tu4DBumt4uFvDm1f1R/0MB4D0PjBm9UBPLk2tSWZ5sIrepNA160XIZgCfufDLBpdbos32grc0k0gtu+25xDTuphQy78DIrXQAk9pfO7xHm/X4KKoPm

z2lsJZx4aUh4oPnMoZqmhlfTaI63O3drj1mEASTnIu2zdA5gGMyk+0HPSRf9RXdKAJiFnttJy85WQSunWip2qfRqV/WY4Y+FGGY33yT+udlSLE00Zh06eCs2ANHZnU75++EF25O6GISuaKaBm0sw+Z4FdiBNaZFG

Z6AQoZfk+DO6nFIJP/dEBw==

 

Firmante: CLAUDIA DIAZ PEREZ Número de Serie: 00001000000702181999

RFC: DIPC640801TQ5 Fecha de Firma: 30/07/2024 16:49

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxODE5OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNzA1MDUwOVoXDTI3

MDkwNzA1MDU0OVowgb8xGzAZBgNVBAMTEkNMQVVESUEgRElBWiBQRVJFWjEbMBkGA1UEKRMSQ0xBVURJQSBESUFaIFBFUkVaMRswGQYDVQQKExJDTEFVRElBIERJQVogUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJ

KoZIhvcNAQkBFhVkaWFwZXJzNjRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURJUEM2NDA4MDFUUTUxGzAZBgNVBAUTEkRJUEM2NDA4MDFNREZaUkwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK5z

ui9fMoLfH6FBzAR87T1PMJ4aw+E/plIKSIxBBD2xl11C8iRU97VnIFkFRiMqgTdnhHPR5X4M0Nu9UrzGKIrTf3F92I4mYZ4dWeqYtYtyTtoTbt/m79jIqpGwczfAdxdgOXNqiyjqFKaFrPuJjgtDt68Gfv+6oj6F

aEHpng4MmW9j0qTenETOBVsJ3kQwP1OnOzgywFT84o4t0HeHmtOmYRb9mtz9lHYLczqrQC1eXpMCFzNUYeOT1nRmG+jiL+a1QiI+1/3r4MQTgBJ+vzfooqRqSy3TGAZavxywys6cdoEzRm1zSanF8BPztK0CElAK

54y84Ug5b9TZNI28P1sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

KsX7hnZeBfSmJwr5o219uNHadMFswOLgWhTvaqOH3g7c4+D4u/6yWvYmmnIiQ28e30OxIGYVxh4EN0m4EaSPShgExNhL0jQjqNTeKFC0sIM3WDRa1HNJSNDI4yytOxCPn3Fw7XMHSPudN8chXhSdYhD24OvkLsZd

5Ykb6NR0um8wuG9vyP3rXEV7GgqmLQMB9zmTpbdIwVUl7h08aDeD+gpLW/+qst7dh2iacqk7h+yB/85xR9njLEs0MThFvkhaRA7BwoJcPN9mluuYBfPlVRtKzs1jGn39UfvngneoZd0NVspWugArYFs4u5U93xSQ

6pyhBTKnZACwR7sqK83J/j3nRAhMilqNTaYEE3fo/uQxEXRZgDKsmlXNX5FS9/l5OnbXyeB45JK5bJgPSpLUXgoBW+ena54quOTyqDkmrz6utIzGzM/YtiDEre/TiefqI3UiOcSz+j8420d4ti8r6Oq9fkUbckdu

SjEjLcYB7SzIm21gk8HpsR9F4uzcxsbhemuwpzpg6wZDbvTzt0SUUNBwjBVINUj+nywjA/D837Xq8Vl7H0UcK01D7P6KbiBCZWuW68hn+srpPCApqxCtaC+8W5gl2exB5uGN2dawLHQ15WL9g5IfOAo1YqGm5x9Y

e0HjCLs2lWN35uRbukP5svwijCtDwIZ2Xl/db2KPEak=

Firma:

N7gTWVslCtf088+Mo2Y9x69tiiM7k3ydvSg85JH/n+nHJDcNFoMijymw2kmTSb6vELG5edwz5x7twnA62pz4N5yXNxZpotFc6iwz2K4jcMoLMT83xUcLWk5nL/fu1kIxSZBHQfktDW10uTtgzqUaF3ly6KAnVNtc

GBwvdSYCf3TndxK3ZXmwfX6Inee6LA54aZiXKa4rLFtncam+LyEfpNBD9PlrI87pGAzAELy/Ik13dDQIjScPFq3t8lHJ7w9SCoTKhBnG7q5hDWckvrmMYXm1EgiMaN5qtwCXlq3+caUrsPUujMHlzsEkeOoxfQQH

amw/9OkiEY6iFz7dyzLvrw==

 

Firmante: HEALTHCARE SYSTEMS DE MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000507665929

RFC: HSM970707RA5 Fecha de Firma: 30/07/2024 17:52

Certificado:

MIIGeTCCBGGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NjU5MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDQyMjA1MTJaFw0yNTA2MDQyMjA1NTJaMIIBFDEu

MCwGA1UEAxMlSEVBTFRIQ0FSRSBTWVNURU1TIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEKRMlSEVBTFRIQ0FSRSBTWVNURU1TIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEuMCwGA1UEChMlSEVBTFRIQ0FSRSBTWVNU

RU1TIERFIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxLjAsBgkqhkiG9w0BCQEWH2Z2ZWxhenF1ZXpAaGVhbHRoLXN5c3RlbS5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEhTTTk3MDcwN1JBNSAvIE1FTEY2MDExMDJQ

VTYxHjAcBgNVBAUTFSAvIE1FTEY2MDExMDJITkxOUFIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIvEd+yU8/rDD2weImxk5CXDjzifN/bPNyspOtkA7Rv/aCx1doLhhqgpwOrG4E3Rd4SmjcB8

zwUYHJVP8EiQvjD0wjB+Ik4VSGCmNYaJO3o4IRHiUoDNIhfZ49BM6/GGXhenF3kV3hFQMZKYvVPU1lIuC+HCik7M+T6j129piNfbIko7S3u0C1ZL2fGoY4Urs+jBPrqoSM54NiKe0yWSoAavrFcz13SSguQl2dsn

8LX2pZax7FE29YQOe8AxMuKsGux2JGdk8yv6/uVJVZvWsKYDcA6OD+L4l79WJoOgXssjA5T/gKKM5lGVeBIo8LQVO0j9FXAS7A6vcvlam7dnuwcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gw

EQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATJ57loeEbr8CQfaZkzcnMFbANqa0qcOQJ6mx32t6Sp2qbxpIjsDgHhnjSyr5PrawXSk3

pvamHIqOBQaHj+8k3etF+6BExwT2JOjuywXFhQ8Uu7yqtic3OmpCH+oKvxzAQ/OBaMTiRhqouX0eiirtrcT1QJI0ynxizjs0ez+KjuB2nr7rMcikUws/ir52NimtNCqjShjNMBqG/O6KFkO4umIV65+bmi26efS0

kWgIi+FntCO+vD6aSQRtBectAeSjPk/aB/YqTABl9Tyj26aJiglBw8HJTfw8FyxcfXwVoiF9LEjVt91aFC36qomeMkYhCCzGPE5x+r5vvfP+ZfLebOaNTaRp1Q1bG9xttAHPgGZc0PncBGzHuT8XaiElumrDfEwb

xetxCJXPq4UVb8AmjM22o5iJ6qzFsQZJvCGFGwtdDSHvM3ykWzkfnVS68o0mpAnaEtc/GWCmNYpiO/33W63eoAFZ3hGMNhnopmgmMpWx0k50dS31UHgXUPNqpsZfyN474SN0kooGa1wYMaTXFGdMxEDf2FmmJF64

p+AoHR3YSHaR2xJHYtbApm8CAM8INdK9/2Mtq/RsYu3psfwIDKyprbVev4mSH8ziZ/TgS7W7jeT8wtQGKNxAD8jOdtbmBgf5hzmACPZXqqy6+kqyt9ds+09dqGhUS+H904e88ys=

Firma:

Se elimina RFC por considerarse información confidencial 
de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de la misma. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010T06624-001-00

eyG0ZsplAk5OzcP8Lipn2C39ElIeeSOFse7ru+koBZpW1dHIya6Imrs/WoroUt5F8r1TY7Gbipat7CKeKh1hyL15+tTiMeCuGD2r2iUYSNTonE81FFBLUG2Gca439CNxUpliNSKFlFGoMFPd8QtK2f9Ljic+4xbu

aZo1KRm5MOEJr6HtJa/W0aPi3l1YeHbb7SxT7eHK65h2dZWSPbU65DW+I0mpgunNPsdPZhrw5roqOLrq24l+f8zC9Ytn8/cBSrBzCMU7QK3pZyy/2g92wv70XEN9AEGh7n1KEhAPFxayu7UVWNmPkOwQBDo6xzkR

6tBLiKRqN+YHXG9elDVp0Q==

 


